25POR-381
Doña Eneka Maiz Ulaiar, parlamentaria foral adscrita al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de Navarra, presenta la siguiente pregunta oral al Gobierno de Navarra:
Recientemente, el Tribunal Superior de Justicia de Navarra ha anulado dos artículos del Decreto Foral 97/2024, por el que se regula la valoración de méritos en el acceso y provisión de puestos de trabajo en las Administraciones públicas de Navarra, por limitar la valoración del euskera, cuando para el inglés, francés y alemán no se establecía ningún límite.
¿Qué valoración hace el Gobierno de Navarra de dicha anulación y qué prevé hacer ahora?
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